
AÑO vnr. SÁBADO 4 DE FEBRERO DE 1860. NÚI\IERO 1.i.º 

SE SUSCltlDE E~ TOLEDO, l.IDlllrnlA DE FANIJO, 

Este Bolotin está dediondo á ln cir• 
culacion de lns comunicaciones oficiales 
del Arzobispado, Y demás que convenga 
111 interés del Clero, 

SE PUBLICA TODOS LOS S.\llAD05. 

Los señores eclesiásticos que no le 
reciban á tiempo, hg.rá.n ln reclamncion 
dentro del término de 20 dias, PRfilldos 
los cuoles no será atendid11, 

BOLETIN ECLESIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
SECRETARI,\ DE CAMARA Y GOBIERNO 

DEL 

. ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

El Sr. Secretario de Cámara de S. Ema. el 
Cardenal Arzobispo mi Sr. con fecha 21 de Enero 
rnc di<'c lo r¡uc signr: 
- ((El [x¡;mo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
ha comunicado á S. Ema. el Cardenal Arzobispo 
mi Sr. con fecha 115 del aclual la Real órden si-
5uiente.=Emmo. Sr: Dada cuenta áS. l\L de la 
esposicion elevada por V. Ema. en union <le ese 
Cabildo y Clero catedral, por Capellanes de la de 
Heyes y Muzárabe de esa Iglesia Primada y por 
el Cabildo de la Magislral de San Justo y Pástor 
de Alcalá de Henares con mólivo de la guerra de
clarada al Emperador de Marrucc~s se ha digna
do disponer se diga á V. Éma. que ha visto con 
particularagra<lo los sentimientos consignados en 
ella; y dignádose aceptar el patriótico donativo 
que conlienc; rcser'(rándosc fijar la época rn que 
deberá principiar á hacerse ef¿clivo.-AI mismo 

, tiempo ha tenido á bien mandar que dichas espo
sicioncs se pnbliqncn para satisfaecion'de SIJS fir
mantes, en la Gacela de esta Corle, ordenando 
que se den á V. Ema. y á éstos las gracias en 
su Real nombre como lo rjceuto. De órdcn de 
S. Ema. lo traslado á V. S. á !in de que se publi
que en el Bolelin eclesiástico del Arzobispado.» 

Lo que se inserta en el Bolelin eclesiástico á 
los cf~ctos oporlunos. Toledo 3 de Febrero lle 
1860.=Lic. D. Tomás Hecio Kscudero. 

EDICTO. 

Se hace ~aber á los opositores del último Con
curso celebrado en 1858, así Curas como nuevos 
y moralistas, que se hallen con lodos los requisi
tos necesarios que por S. Em.ª el Cardenal Arzo
Li:.po, mi 8-0iior, :.~ ha manuauu fijar esle euiclo, 
á fin de que en término de quince dias, conladol-1 
desde la fecha esclusive, comparezcan por sí ó 
por medio de sus Procuradores y encargados ante 
el infrascrito Secretario de Concursos á firmar 
á los Curatos que estan vacantes para esta tercera 
y última provision, y son los siguientes: 

VICARÍA GENERAL DE TOLEDO, 

De th'mino. Val de Santo Domingo. 
De segundo ascenso. Arroba y anejos.-Sauta 

Cruz del Retamar. 
De primer ascenso. Colmenar del Arroyo.

Cadalso y anejos.-Navas del Rey.-Pantoja.
Tolanés.-Viso de Illescas. 

De entrada. Alameda, Santa María.-Ála
mo ( el ).-Aldeaencabo.-Arcicollar y anejo.
Ilurujon. -Colmenarejo. -Cuerva. -Fresnedi
llas. -Garbayuela.- Guadarrama.-Ilumanes 
de Madrid.-1\lalpica.-Maqueda,-Marjaliza.
l\'avalagamella.-Navalcarncro, Vicaría.-Na
vatrasierra.-Ilontanar de los l\Iontes.-Palome
que.-Parcdes de Escalona.-Heluerta y anejo.
Hielvcs.-Robledo de Chavela.-Rozas de Puerto 
Real .--Tamurejo.--Valdelaguaa.--Villamanla . ..:.._ 
Villamantilla y su anejo Villanueva de Perales.-
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Villa nueva de Bogas.-Villahueva del Pardiilo.
Villarla de los l\fontes.-Zarzalcjo. 

Rurales de primera clase. Albareal de Tajo.-
Arrnyomolinos. -Peralejo. · 

Rurales de segunda clase. Balres.-Casalgor
do y su anejo ~risgolas.-Navalquejigo.-Ore
ja.-Pelayos.-San Pedro de la l\lala.-San Sil
veslre.-Yeles. 

VICARÍA GENERAL DE ALCALÁ. 

De segundo ascenso. Alocen;-Arganda del 
Rey .-Tamajon. 

De primer ascenso. Aldeanueva de Guadala
jara.-Canencia.-Cardoso.-Casa de Uceda.
Navas y cinco villas.-Titulcia.-Torrebcleña y 
anejos.~ V;iJdeavellanos .-Valdeavero.- V alde
piélagos.-Va.ldec?ncha.-Vill~n ueva de Torres. 

De entrada. Alpedrele de la Sierra.-An
chuelo.-Archilla.-Azuqueca.-Ilocígano y sus 
anejos Buslar y Piranejo.-Cabanillas de la Sier
ra y anejo.-Cabrera ( la ).-Ciruelas.-Cobe
ña.-:-Escariche.-Escopete.-Espinosa de Ilena

randa.-Razbona.-Valbueno.-Val verde.--V en
turada. 

VICARÍA DE MADRID. 

De término. l'tIADRID: S. l\Iillan.-Sanliago y 
s. Juan. 

De primer ascenso. Casarrubuelos. - San 
:Martin de la Vega. 

])e entradc,. Carabanchel allo.-Coslada.
Cubas.-Chamarlin.-Grif1on.-llumera. 

Rurales de segunda clase. Fuenlelírcsno <le 
Jarama.-Perales del Rio.-Vacia l\Iadrid. 

VICARÍA DE TALAVERA, 

De sr,gu11do ascenso. Torrecilla. 
De primer ascenso. Las llerenci~s y anejos.

Sevilleja de la Estrella y ancjos.-Talavera la . 
Vi.eja y su anejo Bo.honal <le Ibor. 

De entrada,. Anchuras.-Azulan.-Carras
ca lejo.--Cazalcgas .--Gamonal .--Na va lrasierra. -
Piedraescrila y :rnejos.-Pepino.~Robledo del 

res.-Fonlanar.-Fuentes.-Garganlilla. -Ile
ras.-Hueva.-Galápagos.-Yélamosdeabajo.~ 
Malaoo1~---M-{~MW1~..e+,i~l»-'!~~~-----1-T==H,1;m--d-e-Jf11--------·~·-···· 

1\lazo y anejo. _ 
Rut-al de ¡1rimern clase. Mañosa. 
Rurales de segunda clase. Ca,sar de Talave-

lo.-Matarrubias.-Monaslerio y anejo,_:_l\Io
ralzar.zal ó Fuentemoral.-Olivar .-Olmeda de 
Cebolla.-Orcajuelo de la Sierra.-Orcajo de la 
Sierra y sus anejos la Aceveda , 1\ladarc.os y 
Ao'slos.-Pajares.-Patones.-Peñálva.-Peztie
la delas Torres.-Pinilla del Valle.-Pioi.-Pozo 
de Guadalajara.--Pozo de Almoguera.--Prádena del 
Rincon.-Pedre:rnela.--Puebla de Valles.-Re
liendas.-Robledillode la Jara y anejo.--San Agus
tin.-San Andrés del lle y .-Sayalon.-Talaman
ca.-Torredel Burgo.---Vadoy sus anejos l\Iatalla
na y la V creda.--Valdenoches.--Valdenuño Fernan
<lez.-Valdesav-Valdemancos,-'-Vellon y sus 
anejos Es¡jartal y Alguela.-Villavieja.-Y ches. 

Rurales de primera clase. Chozas de la Sier
ra. --Ilirucla <le Builrago.-1\lesones.-Puebla de 
la Muger Muerla.;..._Redueña.-Taragudo.-Tor
remocha.-Val<lcaveruelo.-Valdegrudas,_:_ Val
dcsolos.~ Villaseca de U ceda.-Villaviciosa do 
Drihuega. , --., . 

Rurales de sr91mda clase. Alalpar<lo.-Alca
lá, Santir1go y losllueros.-Anguix.-Atazar.
llerzosa.~Camarma del Caño.-Campoalbillo.
Cabida. ~Daganzo de A:bajo . ....:....Fresnode Torole.
Pal'Clles de Buitrago.-Piñuecar.-San Mamés y 
su anejo Pinilla de Buitrago.-'--Serracines.-Ser-

VICARÍA DE ALCAR,\Z. 

De primer ascenso. Villapalacios. 
,De entrada. Ilallesleros.-Cañada del Pro

vencio.-Cotillas.-Moli nicos.-Vi veros. 
Rural de primera etas.e. San la Maria. 

VICARÍA DE CIUDAD-REAL, 

De entrada. Almoradicl, la Concepcion.
Fcr1iancaballero.-Pueblachuela.-Poblcte. 

VLCARÍA DE. IIUESCAR; 

De primer ascenso. . San Anlon de los Ama
ciles.-Sanlas Mártires Je! Monte. 

De enli'ada. San Clemente de Guardal.
San to Cristo de la Toscana. 

\"!CARÍA DE CAZOP.LA. 

De e11trada. Ilucsa.-Chilluevar. -Ilinoja
res.-:Molar de Cazorla. 

VICARÍA JlE PrE'.'iTE DEL ARZOilISPO, 

De entrada. Alcolea ele Tajo. 
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Se previene á_ los opositores que han de es
tar y pasar por lo que se determine sobre el arre-

, glo y clasificacion de los Curatos, en cumplimienlo 
del último Concordato. Asimismo se les encarga 
que lQmen con tiempo noticia de los Curatos y se 
aseguren bien de sus circunstancias; en la ~nte
ligencia de que una vez recogidas las firmas no 
se arlmitirá desistencia alguna y les parará per
juicio. Toledo 27 de Enero de 1860.=Lic. Don 
Antonio Tilmrcio Acevedo, Secretario. 

EL P,ap,1. T EL (;O~GRESO, 
roa 

EL OBISPO DE BARCELONA. 

Continuacion. 

Pero ((hay otro punto importantísimo, se Ice 
«en el párrafo V. punto de que Yamos á ocuparnos; 
ce.y es que el culto católico no quede exclusivamen
«te á cargo de los súbditos del Gobiernó pontificio. 
«El Papa es el soberano espiritual de lodos los 
ccfieles 

1 
y no fuera justo quel0s gastos n_ecesarios 

,,para man tener el esplendor que requiere la majes
«tad del Gefc de la Iglesia pesaran tan solo sobre 
«los pueblos de sus Estados, pues pertenece á_las 
ccpotencias catúlicas atender á estos gaslos, que 
«interesan á todas, por medio de considerables 
cctributos pagados alPadre Santo. Su presupuesto 
«no será de este modo es..:lusi~amente romano, si
«no internacional como su autoridad que, bajo el 
«punto de vista rdigioso, es reconocida y respe
c<tada en donde el dogma que representa forma la 
«le.y de las conciencias.» 

Ilé aquí un punto verdaderamente importan
tísi-n_io, y que •viene a complicar de un modo de
ploruhle la cucstion, si ha de resolverse en el 
sentido del folleto. 

. Que la majestad del Gefc de la Iglesia requiere 
ciei·to esplendor, para cuyo sostenimiento son ne
cesarios gastos considerables, nadie lo pone en 
duda. Tiene que rodearse de una corle, tiene que 
sostener un co!Pgio de Cardenales, tiene que en
viar sus nuncios, legados ó lo que sea á todas las 
cortes estrangcras con las que mantiene relaciones. 
Ademas el Santo Padre l1a sido siempre el padre 
de los pobres, el refugio á todas las miserias, el 
fautor y pro lector de las arles. Estos títulos, tan 
enlanzados con su carácter de soberano espiritual, 
no pueden acreditarse sin grandes dispendios. Des
pojada la Santil Sede de las Legaciones que eran 
la parle productiva que daba rendimientos al Te-

soro pontificio, reducida á la ciudad de Roma y 
á un territorio limitado y pobre que no sabemos 
cuántas varas ha de cslcnderse mas alla del gla
cis de las murallas. es preciso pensar en cncon
trnr arbitrios con que hacer frente á aquellos gas
tos. El autor del folleto los ene nen tra muy fácilmen
te, haciéndolos consistir en un impuesto á las po
tencias católicas. Examinemos con alguna delen
cion este punto que bien merece la pena del exámen. 

l\Jirada bajo esle punto de vista la emancipa
cion de las Leguciones, equivale á una desamor
tizacion.· Así como el Gobierno español ha negocia
do con la Santa Sede el cambio de los bienes ecle
siásticos por una renta equivalenle y consistente 
en títulos intransferibles, así las potencias europeas 
representadas en el Congreso lralarian entre sí la 
expoliacion de la Santa Sede, quilandola las Le
gaciones, ó indemnizándola con una renta equi
valente á la que producian sus antiguos <lóininios. 

¿Es esto posible? 
¿Es decoroso? 
¿Corresponde al noble objelo que se dice ha

berse tenido presente en el negocio?- · 
No afirmarémosrotundamente que sea del lo- -

do imposible la ejecucion de este plan; pero sí 
dirémos que importa gravísimas dificultades y 
complicaciones el arreglo de este pensamiento. 
<,Pertenece á las potencias católicas atender á 
estos gaslos» dice el autor del folleto. Ignoramos 
si todas las potPncias católicas abundarán en este 
sentido. Ellas estaban libres de este gravámen, 
porque la Santa Sede tenia Estados y bienes pro
pios, con cuyos rendimientos podía cubrir sus 
necesidades sin ser gravosa á nadie. Carlomagno 
babia hecho un gran bien á la Iglesia cristiana y 
á lodos los Estados ó provincias que en ella se 
comprenden, dotánrlola de un patrimonio propio 
que hilsta ahora venia denominándose con el sa
grado título de Patrimonio de San Pedro. Si, pues 
á la Santa Sede se la despoja ahora de su patri
monio; si este drspojo es en beneficio de los Es
lados ó pueblos que lo constituiao; ¿por qué las 
potencias ó Estados c¡ue no participan de este be
neficio, han de pagarlo al igual que si lo participa
sen? Mucho tememos que van á levantarse de par
le de algunas potencias sérias reclamaciones, si 
llega á proponerse este plan. 

Pero supóngase que las potencias católicas so 
conforman con el nuevo impuesto. ¿Por qué tan 
solo ha de pesar sobre las potencias católicas? ¿Por 
quú lambien no ha de ayndará levantar la carga 
ciertas polencias no católicas? Si el esplendor de 
la corle 1ionlificia debe ser sostenido por las polen-
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cias á quienes inleresa, el interés es no solo de 
las potencias esclusivarnenle católicas, sino lam
liien de olras varias que siendo heterodoxas, tie
nen que estar en relaciones con la Santa Sede á 
causa del considerable número de católicos, ó tal 
vez de provincias en leras de la comunion católica, 
que se conlrene en sus Estados. Supongamos que 
el Papa, despojado de lodos sus bienes y rentas, 
no puede sostenerse en Roma con el decoro que 
corresponde á su elevada dignidad, y que la Reina 
de Es pana le invita. ofreciéndole la ciudad de Bar-
celona ú otra de la Península para fijar e1,1 ella su 

de todas las que ocurran á cubrir su presupuesto. 
Todas creerán hacer un acto de generosidad al 
entregar sus cuotas: y realmente será así, porque 
nadie podia obligarlas á prestar esta subvencion. 
¡Mu y tris le y degradan le seria entonces la posi
cion de la corte ponliücia al hacerla depender ele 
la g1~nerosidad de aquellos con quienes tiene que 
tratar! 

( Se continuará.) 

A~U~UOS. 
residencia, costeando además lodos los gaslos 
de su corle. ¿Vería con buenos ojos Inglaterra Se necesita un Sr. Sacerdote para el Hoyo de 
que cuenta mas de nueve millones de católicos, Manzanares, provincia dt\ Madrid, de donde dista 
inclusos los irlandeses, lo ve ria Rusia con su Polo- cinco leguas y dos del partido judicial del Colmenar 
nia católica, lo vería Prusia con sus provincias Viejo, y aplicar seseuta misas d~ carga que tit>nc 
rhinianas católicas, que sus muchos súbditos ca- una capellanía allí fundada; se le darán por dichos 
tólicos 1a,ue tiene asuntos pendientes en la corle servicios sus frutos que no !,ajan de 2700 rs .• 
ponliucia, viniesen á terminar sus negocios en intcncion diaria lo menos de 5 rs. y alguna grati
]~spafia por residir en ella la corle ponliucia? lié ficacion que dará el Párroco; y si es religioso po
ac¡uí como el sostenimiento de la corle pontificia, drá cobrar su pension. Se darán informes en l\fa
caso de no tener esta rentas propias,deberia cor- drid el Párroco de San José, en Toledo el seño1· 
rer á cargo no solo de las potencias católicas, sino Don Vicente Infantes, Capellan Muzárabe, y 
t¡¡mbien de algunas no católicas, pues á todas igual- D. Antonio Corral, Habilitado del clero: el Púrroco 
mente interesa que la San la Sede no vaya á fijar del referido Hoyo y el Arcipreste de Colmenar 

s y·. su resi(}~E_cja en casa,ai9na, ,e1j¡i entonces curio_sQ •.. . }~lº~- .. ; ... 
-ver á la Reina Victoria, á la papisa de la Iglesia 
anglicana,-ncudir con unasubvencíon para soslener En la parroquial de S. Estéban Protomúrtir en 
el decoro de la Babilonia, como ellos llaman á la V " . 1 I I t · d · argus, ( e Je proveerse ora enencta e nueva 
c;ipital del Catolicismo. Y luego ¿debería hacerse creacion. Su dotacion consiste en 2200 rs. paga
cslensiva esta carga á los Estados de la América?·· dos mensualmente del presupuesto eclesiástico, 
¿En qué proporcion? ¿Quién hai:ía el reparto de con intencion casi segura con limosna de o rs. 
este presupuesto entre lodos los Estados Y poten- lo menos y otros derechos par asistencias á fun
cias que deberían concurrirá levantar esta impor- ciones y entierros, y si es predicador podrá ·con-
¡antisima atencion'? ,·Cuantas reclamaciones! ·1cuán- 1 1 d L ar con a gunos :;ermones e pago. os aspiran-
Las prolcstas! ¡cuánta complicacíon Y embrollo, tes dirigirán sus solicitudes al Sr. Cura propio de 
c,,tablecido este sistema de atender a los gastos de dicho pueblo, en el término de un mes, contado 
la Santa Sede! d d · es e la fecha del presente Bolelin, espresando 

Pero otra cosa hay todavía mas delicada• Y su edad, naturaleza, destinos q11e ha desempe
ile consecuencias inmensamente mas importantes. ñado, residencia actual y cuanto considere nece• 
Se ha dicho en un principio y hemos lomado acla . sario para el objeto. 
de estas palabras, que bajo el punto de vista po-
lítico, es necesario que el j1i(c de doscicnf(:)S millo
nes de cal<Ílicos 110 pertenezca á nadie, que no esté 
suúordinado á ninguna potencia: es decir, que sea 
del todo indepencJiel)te. Y ;,creeis garanlir esta in
dep~r.dencia y el decoro que es debido á la supre
ma dignidad del Pontifico, poniéndole á sueldo, 
y formándolo un presupuesto que se habrá de cu-
111 ir riel tesoro de las potencias católicas, v tal \'ez 
t,rn:Licn de las no católicas'? ,No dependerh de esta 
ú ar¡iíclla potencia en particular, pero dependerá 

Se baila vacante la sacristía de la parroquial 
de Guadamur, por renuncia del que la desempe
ñaba: el que quiera solicitarla puede acudir al 
Sr. Cura, ad,·irliendo que la parroquia no tiene 
órgano. 

Editor, D. Severiano Lopez Fando. 

lm•RE.~TA nm. Mis:110, ANCHA, 31, Y NuNc10 V1EJO, 11. 
TOLEDO:-18G0. 


